
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de E. T. 
tipo interior, de 400 KVA., y cumplidos los trámites establecidos 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 
2619, de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.»., E. T. 
tipo interior, de 400 KVA., relación de transformación de 
20-10 ± 2,5-5-7,5 por 100/0,398-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación For
zosa de 10 de diciembre de 1954 el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 25 de febrero de 1977.—El Delegado provincial. 
612-D.

8844 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 30.499, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de sumi
nistro provisional de energía eléctrica al C. T. de «Pieles y Cur
tidos Zaragoza, S. A.», en Padrón, y cumplidos los trámites 
establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619, de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
de A. T. a 10 (20) KV., de 146 metros de longitud, en dos 
tramos el primero, aéreo, de seis metros de longitud, conduc
tor LAC-28; el segundo, subterráneo, de 140 metros, en cable 
«plastigrón» de 70 milímetros cuadrados de sección.

Origen de línea en apoyo número 12 de la linea Padrón-Calo 
(Santiago) y final en E. T. de Picusa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 1 de marzo de 1977.—El Delegado provincial. 
613-D.

8845 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente 30.141, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de su
ministro de energía eléctrica en Rúe de Home Santo y zona de 
influencia en Santiago de Compostela, y cumplidos los trámites 
establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619, de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», E. T. 
tipo interior, adosada a la E. T., en servicio, de la estación de 
autobuses, en Santiago de Compostela, de 400 KVA., relación de 
20-10 + 5 por 100/0,398-0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser

vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no ge haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954. el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, l de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
614-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8846 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Monserrat, pro
vincia de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarios existentes en el término municipal de 
Monserrat, provincia de Valencia, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que 
su tramitación se inició antes de la entrada en vigor de la 
ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informa de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Monserrat, 
provincia de Valencia, por la que se consideran:

Vía pecuaria necesaria

Vereda del Mojón Blanco.—Anchura legal, 20,89 metros.

Vías pecuarias excesivas

Cañada Real de Aragón.—Su anchura legal, de 75,22 metros, 
se reduce a 20 metros, transformándose en colada, declarán
dose el resto sobrante.

Cordel del Pantano de Poyos o de los Escolapios.—Su anchu
ra legal, de 37,81 metros, se reduce a colada con 12 metros 
de anchura, declarándose sobrante el resto.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
les antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación de fecha 20 de diciembre de 1972, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artícu
los 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jai

me Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

8847 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Casalarreina, 
provincia de Logroño.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Casalarreina, provincia de Logroño, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;



Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su 
tramitación se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la la Conservación de la Naturaleza e informe 
de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Casalarreina, provincia 
de Logroño, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Colada de la Carrera de Casalarreina a Castañares de Rioja. 
Anchura legal, 10 metros.

Segundo.—No tomar en consideración la indicación de la 
Jefatura Provincial de Carreteras.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasi- 
ficación de fecha 18 de marzo de 1975, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en. cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de 
las incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no per
derán éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas 
posteriormente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 do julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jai

me Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

8848 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba la tercera parte del plan de obras y me
joras territoriales de la zona del noroeste de As
turias.

Ilmos. Sres.: Por Decreto 2767/1970, de 22 de agosto, se acor
dó la ordenación rural de la zona del noroeste de Asturias. Pos
teriormente, por Decreto de 25 de noviembre de 1976, se acordó 
una prórroga de dos años en la actuación del Instituto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto ha estudiado, conjuntamente con la em
presa suministradora de energía eléctrica de la zona, las nece
sidades de sus explotaciones agropecuarias y ha elaborado una 
tercera parte del plan de obras y mejoras territoriales, que 
incluye las realizaciones necesarias para dotar de energía eléc
trica a los núcleos que carecen de ella o mejorar las instala
ciones actualmente existentes. Para ello será preciso construir 
42 kilómetros de línea de alta tensión, dos subestaciones de 
transformación, 249 kilómetros de línea de tensión media y di
versos centros de transformación y redes de baja tensión. Exa
minado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
incluidas son necesarias para el desarrollo de la zona y que las 
que debe ejecutar la Administración han sido debidamente cla
sificadas en el artículo 61, de acuerdo con lo especificado en 
el artículo 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero —Se aprueba la tercera parte del plan de obras y 
mejoras territoriales de la zona del noroeste de Asturias, 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, y cuya ordenación rural fue aprobada por Decre
to 2767/1970, de 22 de agosto.

Segundo.—Las obras de construcción de líneas de alta ten
sión, subestaciones de transformación y líneas de media tensión 
serán ejecutadas por cuenta de la Compañía suministradora de 
energía eléctrica, y las de centros de transformación y redes 
de baja tensión, por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario. Las obras que ejecute la Administración serán cla
sificadas, de acuerdo con lo especificado en el artículo 65 de la

Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, 
como obras complementarias, concediéndose una subvención del 
40 por 100 y unos anticipos reintegrables del restante 60 por 100 
del coste de las obras, que deberá ser devuelto por los bene
ficiarios en quince años, contados a partir de la terminación 
de las obras, con un interés anual del 4 por 100.

 Tercero.—Las obras deberán iniciarse durante el primer se
mestre de 1977 y estarán ultimadas antes de la terminación del 
año 1981.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DEL AIRE

8849 REAL DECRETO 595/1977, de 4 de abril, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco, al General de División 
Saleh Al-Kurdi, Jefe de las Reales Fuerzas Aéreas 
Jordanas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División Saleh Al-Kurdi, Jefe de las Reales 
Fuerzas Aéreas Jordanas, a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cuatro de abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Aire,
CARLOS FRANCO IRIBARNEGARAY

MINISTERIO DE COMERCIO

8850 ORDEN de 14 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Fabril Dalmases, S. Á.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de lanas y fibras sintéticas y 
la exportación dé hilados, tejidos y mantas de di
chas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabril Dalmases, Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de lanas y fibras sintéticas, 
y la exportación de hilados, tejidos y mantas de lana, de lana 
y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras 
fibras naturales, artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto-,

1.° Se autoriza a la firma «Fabril Dalmases, S. A.», con 
domicilio en Narcisa Freixas, 28, Sabadell (Barcelona), el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o 
lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas 
y teñidas, peinadas en floca o en cable, y la exportación de 
hilados, tejidos y mantas de lana y dichas fibras sintéticas, y de 
lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o 
sintéticas.

2. ° Las calidades y cantidades de lana a datar en la cuenta 
de admisión temporal o a importar con franquicia arancelaria 
o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran abonado, 
según el sistema a que se acoja el interesado, se determinará 
de acuerdo con el articulo 8.° del Decreto prototipo 972/1964, 
de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a datar, reponer o devolver se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
Contenidos en las manufacturas exportables: 104 kilogramos de


